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NOTARIA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN AMBATO 

  

  

  

DR. RODRIGO NARANJO GARCÉS 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

DE:  PRORROGA DEL PLAZO Y REFORMA ESTATUTARIA DE LA COMPAÑIA"AGROINDUSTRIAL 

A FAmMOR DE 

CUANTÍA $. IDETERMIDODA 

Ambato, a de de  



vs 4530 

PRORROGA DEL  PLazo Y En la ciudad de Ambato, 

mn
] 

ta pe
r REFORMA ESTATUTARIA DE 1 capital de la provincia de 

COMPAÑÍA — “AGROINDUSTRIAL — Tungurahua, República del 

AGROCUEROS S.A” Ecuado,, hoy día martes 

     
INDETERMINADA 

AIRE PERRA ARI ARIS 
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demini inkiitanta 
documento  habiliiai E. 

  

instrumento que 
    

   

arse y dice que tene a 

  

RAmente capaz para coniralar y d 

ura pública la minuta que me presenta, la misma 

y sigue: SEÑOR NOTARIO: Sirvase insertar en 

cargo, tina escritura pública que contengan los 

rórroda de plazo e reforma esfaluíana al tena: 

que se detallan a continuación: PRIMERA - 

COMPARECIENTES: Eomparece al otorgamiento del presente 

instrumento la compañia "AGROINDUSTRIAL AGROCUEROS $4" 

-en adelante compañía- 3 través de su representante legal. ing 

Alvaro Libreros fmezquita. en su calidad de Gerente General. 

conforme lo acredita con el instrumento que se adjunta como 

documento habitante. SEGUNDA - ANTECEDENTES: fa) Á traves 

ni a aoryritiir ls A Y : da Fruorr E 7 5 na al de la escntura pública celebrada el 30 de mayo de 1432, ante el 7 

  

Notario no Cuarto del 

  

   

Dr. a a : — co] 

Mo a omo . 
ASTILLO»' ar í
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representante legaí de la persona jurídica compareciente acepta e r 

total contenido del presente instrumento, por convenir a los 

miereses de su representada. OCTAva- PROCURACIÓN La 

poder especial, cual en derecho se requiera, al Dr. Paúl Ocaña Sonia 

a efectos que presente cualquier escrito o libelo necesario para la 

aprobación, marginación e inscripción del presente instrumento, así 

como la realización de cualquier trámite ante toda autoridad 

administrativa. especialmente la societaña y tributaria. Usted, señor 

notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez del presente instrumento.- Firma ilegible.- Dr. Paúl 

' Ocaña Soria.- Mat. No. 251 (2. AT + Leida que fue esta escrtura 

' por mí el Motano al compareciente, aquel se ratifica en todo 

  

el contenido y Árma con el susento Notano en unidad de acto, de 

o a O LO cual doy e 1 legible. 1707267479.=P)E1 Noterio Ur.Rodrigo 

MerenjJo “arcón. 

Ya     SE OTO'GO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIO ESTA TERCERA 

COPIA SELLADA Y FIRMADA EN La MISMA F:CHA Y LUGAR DEAÁÑÁ € 

CION. 

      

   
   

> 

anjo Sarss- 1 
EPTIMO | $ 

YA CEVALLOS | as 
90 -AMBA 

  

- RAZON3 Siento la de que es towó nota al margen de la estriítura matrís de 
Prorroga del Plaso de duración y la Reforma del Estatuto de la % 
AGROINDUSTRIAL..AGROYUEROS S.ño, la Resolurión NO 08,4.D10.37%, emitida 
por la señora DOWPORA LEONOR HOLGUIN BUWHELI, Intendente de Compañía de 
iubateo, “on ferha quiwre de septiembre del año dos 111 orho, mediente la 
rual se aprueba la perrionada es"ritura.- Doy fe.- bÍmbato a diericieto 
de coptienbre del año dos u11 o”"hos= 

   
a rin 

00 Nobel Larracl  



da inscrita con esta fecha la presente Escritura de PRÓRROGA DEL 

PLAZO DE DURACION y REFORMA DEL ESTATUTO juntamente 

con la Resolución N” 08.A.DIC.374 de la Intendencia de Compañías 

de Ambato, de Septiembre 15 del 2.008, bajo el número Seiscientos 

Vemticinco (0625) del Registro Mercantil, se anotó con el número 

4530 del Libro Repertorio. Dí cumplimiento a la disposición constante 

en el Artículo Tercero de dicha Resolución.- Certifico que al margen 

de la inscripción N* 0207 de Junio 15 de 1.998, tome nota de lo 

indicado en la presente Escritura.- Queda archivada una copia, las 

demás fueron devueltas.- Ambato Septiem 2 del 2.008.-    

   DRHERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
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COMPAÑÍA AGROINDUSTRIAL ACROQUEROS S. A. 
      

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

En la ciudad de Ambato, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil 
ocho, siendo las nueve horas, en el inmueble ubicado en la Panamericana Norte 

km. 6.5, sector “El Pisque”, se da inicio a la Junta General Universal de 
Accionistas de la compañía “AGROINDUSTRIAL AGROCUEROS S.A.”, con a 
presencia de los siguientes accionistas: compañía “COSTAPET CR. S.A.” 
través de su mandatario, Dr. Fabián Corral B., e Ing. Álvaro Libreros mezquita, 
por sus propios derechos; quienes representan la totalidad del capital social de 
la compañía. Al efecto, se hace constar lo siguiente: UNO. DECLARACIÓN DE 
JUNTA UNIVERSAL: Todos los accionistas expresan su voluntad de realizar la 

Junta General Universal de Accionistas de la compañía “AGROINDUSTRIAL 
e GROCUEROS S.A.”, conforme al artículo 238 de la Ley de Compañías.- DOS. 
7 Ñ RDEN DEL DÍA: Los accionistas manifiestan que en la Junta General Universal 

N »” ” . r 

    

   

añora -Irmgart Rothenbah Qui , en su calidad de Presidenta de la 
ompañía, y actúa como Secretario Foros ng. Álvaro Libreros Amezquita, en su 

calidad de Gerente General. CUATR PRÓRROGA DEL CONTRATO SOCIAL: La 
señora Presidenta de la Junta solicita que se emitan las mociones sobre el 
punto en discusión, dado que el plazo de vigencia del contrato social de la 

compañía termina el once de julio de dos mil ocho. El Ing. Álvaro Libreros 
Amezquita mociona que el plazo inicial del contrato social se prorrogue en 
setenta y nueve años, de modo que dicho plazo se configure en la cantidad de 
noventa y nueve años contado desde la inscripción del contrato social, esto es, 
desde el once de julio de mil novecientos ochenta y ocho. Todos los accionistas 
expresan su conformidad a tal moción. La señora Presidenta de la Junta solicita 
que se proceda a la votación pertinente, lo cual es cumplido. El señor Secretario 
de la Junta proclama que todos los accionistas han votado a favor de la moción. 
La Presidencia de la Junta solicita que, una vez determinada la votación, por 
Secretaría se manifieste la resolución. El señor Secretario de la Junta expresa 
que la Junta General de Accionistas ha llegado a la siguiente resolución de 

manera unánime: "Prorrogar el plazo inicial del contrato social en setenta y 
nueve años, de modo que dicho plazo se configure en noventa y nueve años 
contados desde la fecha de inscripción en el Registro Mercantil del contrato



social, esto es, desde el once de agosto de mil novecientos ochenta y dos”. 
CINCO. REFORMA ESTATUTARIA: La señora Presidenta de la Junta solicita que 

se trate el siguiente punto del orden del día. El Ing. Álvaro Libreros Amezquita 

mociona que el artículo tercero del estatuto social se reforme de tal modo que 
su contenido diga lo siguiente: “Duración.- El plazo de duración de la compañía 
es de noventa y nueve años a partir de la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil del contrato social”. Todos los accionistas expresan su conformidad a 

tal moción. La señora Presidenta de la Junta solicita que se proceda a la 
votación pertinente, lo cual es cumplido. El señor Secretario de la Junta 
proclama que todos los accionistas han votado a favor de la moción. La 

Presidencia de la Junta solicita que, una vez determinada la votación, por 

Secretaría se manifieste la resolución. El señor Secretario de la Junta expresa 
que la Junta General de Accionistas ha tomado la siguiente resolución de 

manera unánime: "Reformar el artículo tercero del estatuto social. de modo que 
su contenido sea el siguiente: 'Artículo Tercero: Duración.- El plazo de duraciórr 
de la compañía es de noventa y nueve años a partir de la fecha de inscripción 
en el Registro Mercantil del contrato social”. SEIS. AUT ORIZACIÓN PARA LA 
SUSCRIPCIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA: La señora Presidenta solicita que se 

: proceda a tratar el último punto consensuado del orden del día, mocionando 
8 A myue se autorice al señor gerente general la suscripción de la escritura pública 
2 ¿W/de prórroga de plazo y reforma del estatuto social. Todos los accionistas 

a | expresan su conformidad con la moción manifestada. La señora Presidenta de 
E | la junta solicita que se proceda a la votación pertinente, lo cual es cumplido. El 

señor Secretario de la junta proclama que todos los accionistas presentes han 

votado a favor de la moción presentada. La Presidencia de la junta solicita que, 

una vez determinada la votación, por Secretaría se manifieste la resolución. El 

señor Secretario de la junta expresa que la Junta General de Accionistas ha 

llegado a la siguiente resolución de manera unánime: "Autorizar al señor 
gerente general la suscripción de la escritura pública que contenga los actos 

societarios de prórroga de plazo y reforma del estatuto social”. SIETE. 
APROBACIÓN DEL ACTA Y CONCLUSIÓN: Sin más puntos que tratar, la señora 
Presidenta de la Junta solicita que se realice un receso de quince minutos a fin 

par, de que se elabore el acta y se proceda posteriormente a su aprobación, lo cual 
es aceptado por los asistentes de manera unánime. Luego de transcurrido el 

tiempo de quince minutos, reinstalada la sesión por parte de la señora 

Presidenta de la Junta, ésta solicita que por Secretaría se dé lectura a la misma, 
lo cual es cumplido. Posteriormente, la señora Presidenta de la Junta pide que 

los accionistas se pronuncien. El señor Secretario de la junta proclama que 
todos los accionistas han votado a favor de la aprobación del acta. La 

Presidencia solicita que, una vez determinada la votación, por Secretaría se 
OA ; goto la resolución. El señor Secretario expresa que la Junta General de 
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05 
anterior, firman todos los accionistas de la compañía.- (f) Sra. Irmgart 

Rothenbach Quiroga, Presidenta de la Junta; (f) Dr. Fabián Corral B., 

Mandatario de “Costa Pet C.R. S.A.”; y, (f) Ing. Álvaro Libreros Amezquita, 
Accionista y Secretario de la Junta. RR Oo OIO IO OOIOORO oOIOJOK 

En mi calidad de secretario de la junta, doy fe que el documento que 
antecede guarda conformidad con su original, el mismo que reposa en 

el libro de actas de la compañía "Agroindustrial Agrocueros S.A.” 

Abe 
Ing. Álvaro Libreros Amezqtita 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
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Quito, 22 de septiembre de 2006 

Ing. 
Alvaro Benjamin Libreros Amezquita 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Ordinaria Universal de Accionistas de Compañía Agroindustrial 
Agrocueros S.A. celebrada el 17 de marzo de 2006, tuvo el acierto de reelegirlo a 
usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el período estatutario de dos 
años. 

En su calidad usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

Sus facultades se encuentran enumeradas en la escritura pública constitutiva otorgada 
ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el 30 de. maye de db meimacortannsh 
el Registro Mercantil de Quito, el 18 de julio de1988. en la xerox copia precedente, guarda 

conformided con su original. 
N 

SEP blas —— ) 
Atentamente, L > [mba —— 

Teo qurl edi haesi> Mo 

Irmgart Carlota Rothenbach Quirola 
PRESIDENTA 

    

   

    

Auneis > alacios Gavilanes 
ADRSUGAÁA ONDA 

219 SEG 
NO t Po - ECUALOR 

Acepto la designación de Gerente General de la Compañía Agroindustrial Agrocueros 
S.A. Quito, 22 de septiembre de 2006. 

ZE: Alvaro Lee Lab 
ALIDAD: Colombiana



5 1 Orion , 
C 

RazOñác o La acido DON 

el presente nombramiento an el Registra Mercer 

  

  

SERTIFICO: Que los documentos constant:- en la xerox copia precedente, guard: conformidad con sí criginal. o e 

  

sd e . actas Cavilanes y ACOCGADO 
NOTA SE UNDO 

AMBATO - EGUADOR 

    

L. 4 

RAZO MN: Certifico que la FOTOCOPIA que antecede del presente 

Nombramiento, es igual a su original que reposa en los Registros a mi 

cargo.- Ambato 08 de Mayo del 2.008.- 

. Dr. Hernán Palacios Pérez 
REGISTRADOR MERCANTIL DE -ANTON AMBATO     
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Matet M | 

dic 
a presente Xeroxcopia guarde 

. formidad con su origina' 
¿ue ha sido presentado. 

F. Dr. Alfonso Alvaéar Po 
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por la Doctora Leonor 

Holguin Bucheli, Intendenta de Compañías de Ambato, según 

Resolución Número 08.A.DIC.374, de fecha quince de septiembre 

del dos mil ocho, se toma nota del contenido de la misma al margen 

de la escritura matriz de Constitución de la Compañía Anónima 

AGROINDUSTRIAL AGROCUEROS 6S.A., celebrada en esta 

Notaria el treinta de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, 

mediante la cual se aprueba la escritura de Prórroga del Plazo de 

Duración y Reforma del Estatuto de la mencionada compañía, 

otorgada en la Notaria Séptima del cantón Ambato, el ocho de julio 

del dos mil ocho.- Quito, veinte y tres de septiembre del dos mil 

ocho.- 

A 
el / 

y Da. L ctart 

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE 
QUITO SUPLENTE    

   


